
  

QUITO, LUNES 11 DE SEPTIEMBRE DE 1989 

WWA DITA A qurr EOoatauu> 

Unidos proyecta apoyar con tres 
millones de dólares la campaña 
residencial de la candidata opo- 
sitora a la presidencia de Nicara- 
gua Violeta Barrios de Chamorro, 
"eveló hoy el Washington Post. 
Las elecciones - presidenciales 
nicaraguenses, programadas 
para el 25 de febrero próximo, 
son consideradas por Washing: 
tan como una importante oportuni- 
Jad para poner término al gobirno 
Jel presidente Daniel Ortega. 
Durante los últimos diez años Es- 
ados Unidos realizó infructuosos 
asfuerzos para marginar del 
poder a los sandinistas, habiendo 
ureado y apoyado la resistencia 
nicaraguense que enfrentó a las 
fuerzas gubernamentales durante 
una cruenta guerra que terminó 
con la agonía militar de los 
rebeldes, ahora alejados de los 
campos de batalla por determina- 
ción de Washington. 

Emplear otros poderes 

The Washington Post escribe hoy 
que originalmente la Casa Blanca 
había analizado la posibilidad de 
emplear los poderes de la CIA 
[Servicios de inteligencia) para in- 
luenciar las elecciones nicara- 
guenses, pero que al apostre el 
gobierno norteamericano estimó 
más plausible" el apoyo financie- 

ro a la candidatura de Violeta Cha- 
morro, porque tal actitud 
parecería tener menor oposición 
en el seno del Congreso. 
La proyectada contribución de 
tres millones de dólares para la 
propietaria del diario opositor nica- 
taguense la prensa surgirá - 
según el Pos- del Fondo Nacional 
para la Democracia, una funda- 
ción creada en 1982 por el Con- 
greso norteamericano para apo- 
yar los procesos democráticos en 

- diversos países del mundo. 
de 

l dos, aqui sólo hubo una agre- 10. 
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE "IDA, 

DISTRIBUIDORA DE LOS ANDES CA." 2 SET, 1988 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública de 
aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía "IDA, DISTRIBUIDORA DE 
LOS ANDES C.A.” se otorgó en la ciudad de Quito el 1% de junio de 1989 ante el 
Notario Décimo Séptimo del cantón Quito; ha sido aprobada por el señor Intendente 
de Compañías de Quito, doctor José María Borja Gallegos, mediante Resolución N? 

89-1-1-1-1180 de 27 de junio de 1989 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
Quito. Bajo el f 1489. Tomo 120. Quito, a 20 de julio de 1989. , 
2.- OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la escritura pública el señor 
arquitecto Fernando Najas Cortés y la señora Madeleine Raad de Najas, en sus 
respectivas calidades de Gerente y Presidente de la copañía “IDA, DISTRIBUIDORA 
DE LOS ANDES C.A.”. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, de 
estado civil casados, domiciliados en la ciudad de Quito. 
3.- AUMENTO DE CAPITA! SOCIA!.- El capital social de la compañía se aumenta en 

la suma de s/.1'54u.000,00, con lo cual queda elevado a la cantidad de 
s/.2'000.000,00. 

4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de capital se 
encuentra suscrito Ímegramente y pagado por capitalización del superávit 
proveniente de la revalorización de activos. 
5.- NOMINA DE ACCIONISTAS SUSCRIPTORES.- La nómina de accionistas 
suscriptores es la siguiente: Arqu ¡tecto Fernando Najas, JOFER S.A., COMPUSUD 
C.A., INMOBILIARIA FARSALIA S.A., CONSULTANDES C. LTDA., José Fernando 
Najas y doctor Germán Zambrano Palacios. 
6.- En virtud de la mencionada escritura pública se reforman, entre otros, los artículos 
tercero y quinto de los estatutos sociales, los mismos que dirán: “ARTICULO 
TERCERO. El capital social es de DOS MILLONES DE SUCRES, dividido en dos mil 
acciones de mil 'sucres cada una. Las acciones son nominativas y ordinarias”.- 
"ARTICULO QUINTO.- La Compañía será gobernada por la junta general de 
accionistas y será administrada por el Directorio, el Presidente, el Gerente General, 
el Gerenta Adminictr- y -j Gerente Financiero. ..”. - 

Quito, a 30 de agosto de 1989. . 

Dr. Gonzalo Merio Pérez, on mo - 
SECRETARIO GENERAL 
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" 5.- OBJETO SOCIAL.- a) Prestar los servicios de administración comercial, asesoría 

    A Y 

LASCORÁ DEL MUNDO/15 
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SIMULTANEA DE "INVELE! C.A." 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION. La escritura pública de 
constitutión simultánea de "INVELE!C.A.”, se otorgó en la ciudad de Quito, el 3 de julio 
de 1989, ante el Notario Vigésimo Cuarto del canión Quito; ha sido aprobada por el 
señor Intendente de Compañías de Quito, Dr. José María Borja Gallegos, mediante 
Resolución N* 89.1.1.1.1353 de 19 de julio de 1989 e inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Quito. Bajo el 1t 1538. Tomo 120. Quito, a 27 de julio de 1989. 
2.- OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la escritura pública antes 
mencionada, los señores: Eduardo Iturralde Hidalgo, José María Iturralde Egas, José 
Patricio lturralde Hidalgo, Pedro Escudero Albornoz, casados; y, Florencia del Rosario 
lturralde Hidalgo, soltera. Los comparecientes son ecuatorianos, domiciliados en 

Quito, . 
3.- DENOMINACION Y PLAZO.- La denominación de la compañía es "INVELEJC.A." y 
tiene un plazo de duración de 50 años. 
4.- DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es Quito, cantón “to, Provincia de 
Pichincha. 

en el manejo y dirección de empresas; b) La administración y representació sin límites 
de bienes propios o de terceros, ya sean de personas naturales o jurídicas, 
incluyéndose toda clase de bienes muebles o inmuebles, urbanos o rurales; c) La 
promoción, venta, permuta o aporte de terrenos, urbanizaciones, lotizaciones, 
parcelaciones y planes de vivienda, para lo cual podrá negociar, hipotecar, gravar, 
subdividir, adquirir, transferir, ceder, arrendar y disponer de propiedades; d) La 
realización de inversiones o negocios en bienes raices; e) Los servicios de 
movilización, transporte a través de terceras personas, mantenimiento y otros 
necesarios para cumplir con su objeto social; f La importación, exportación y 
distribución por cuenta propia o de terceros de todo tipo de bienes y el asesoramiento 
sobre todo tipo de operaciones de importación o exportación. 
Sin perjuicio de las prohibiciones previstas en otras Leyes, la compañía no podrá 
realizar ninguna de las actividades contempladas en el Artículo veinte y siete de la Ley 
de Regulación Económica y Control del Gasto Púbuco. 
6.- CAPITAL. SOCIAL .- El capital social de la compañía es de s/.2'000.000, dividido en 
2.000 acciones ordinarias y nominatvas de s/.1.000 cada una. 
7.- INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social está suscrito integramente y 
pagado en numerario s/.500.000 y por cubrir en el plazo de dos años s/. 1.500.000. 
8.- NOMINA DE ACCIONISTAS.- El número de accionistas es de cinco y su nómina es 

la misma que consta en el numeral'segundo del presente extracto. 
9.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL .- La compañía es gobernada por 
la junta general de accionistas y es administrada por el Presidente y el Gerente 
General. Ejerce la representación legal, judicial y extrajudicial el Presidente y el 
Gerente General, en forma individual o conjunta. 

Quito, a 06 de septiembre de 1989 

Dr. Gonzalo Merlo Pérez, 

SECRETARIO GENERAL 

  

  
 


